Mensaje del Presidente a infantes que cuidan la frontera azul de Colombia 
VAMOS A SUSTITUIR LA SOBERANÍA DEL TERRORISMO POR LA SOBERANÍA CON CARIÑO

San Andrés, 21 ago (SNE). Durante la puesta en marcha del programa “Soberanía con Cariño” en el archipiélago de San Andrés y Providencia, que incluyó una jornada de salud en la isla, un sobrevuelo por el islote Quitasueño y dos escalas en los cayos Serrana y Roncador, el presidente Álvaro Uribe Vélez les dijo a los infantes de Marina acantonados allí, que hay que sustituir la soberanía del terrorismo por la soberanía con cariño del Estado colombiano.

“Soldados: un mensaje afectuoso a todos ellos. Ellos hacen parte fundamental de este programa que se llama Soberanía con Cariño. No solamente en San Andrés, sino también en toda la Patria, porque la Patria estaba maltratada por la soberanía del terrorismo y la vamos a sustituir por la soberanía del Estado, la soberanía de las instituciones, la Soberanía con Cariño”, expresó el Jefe de Estado.

El Archipiélago de San Andrés y Providencia está ubicado en el Mar Caribe, 800 kilómetros al noroeste del territorio continental de Colombia. 

Está conformado por las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los islotes Bolívar y Albuquerque, los cayos Cotton, Haynes, Johnny, Serrana, Serranilla, Quitasueño, Roncador y Crac, y los bancos de arena Alicia y Bajo Nuevo.

Roncador, Quitasueño, Albuquerque, Serrana, Serranilla y Bolívar, conforman una zona que encierra varios islotes y cayos situados en medio del Caribe. Algunos son solamente arena, pero otros están revestidos de vegetación, poseen pozos de agua semipotable y son refugio de miles de pájaros.

El territorio que forma el actual departamento de San Andrés, perteneció al Estado de Bolívar hasta el año de 1866, cuando fue cedido al Gobierno central para que lo administrara directamente.

En 1868 se creó el territorio nacional de San Andrés y Providencia con el grupo de islas que forman el archipiélago de su nombre. En el año 1912 se erigió la intendencia nacional en el mismo territorio y fue designada la isla de San Andrés como capital de la nueva división administrativa. 

El 5 de julio de 1991, mediante el artículo 309 de la Constitución Política de Colombia, se erigieron en departamentos todas las antiguas intendencias y comisarías nacionales, entre ellas el Archipiélago.

